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Seo de Urgel

Educación y Ciencia

LoGROÑO

F..ducaclón y Cienüia
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1
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LEÓN

Arrecife de Lanzarote
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Gübernac~ón
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Villa/ranco del Panaué.s
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Presidencia del Gobierno.
Agricultura

C!\STELLÓN

BURGOS

Aranda de Duero

Educación y Ciencia

CÁCERES

Hacienda

CÁDIZ

Hacienda .
Educación y Ciencia

Hacienda

RESOLUCION por la q~¿e se dispone que el Tri·
hunal de exámenes para las oPOstcione& a- ingreso
en el Cuerpo Eclesit:íStico ele la Armada quede
constituido- por los miembr(."$ que se mencionan.

De conformidad con ia propuesta del Vicario general Castren
se, se dispone que el 1."ribunal de erlmenes para ltUi oPo.sicione.~

a ingreso en el Cuerpo Eclesiástico de la Arma.da, dispuestas P(.¡l'
Orden ministerial de fecha 9 de junio de 1970. quede' constituidc
por los siguientes miembros:

Presidente Delegado: Teniente Vicario de primera de la Ar·
mada don AtHaÍlO Rico Seco.

Vocales:

Teniente Vicario de primera de la Armada don ManUel Her- ,
núnde;.>; Montes.

MINISTERIO DE MARINA Teniente Coronel-Capel1án del Ejército don José Mal'tinee
Serrano.

Tenient~ Vicario de segunda del Aire don Juan Martinez
Sánchez.

Teniente Vicario de segunda de la Armada. don José A. Fer..
.HíndeZ Murias.

Secretario: Capellán mayor de la Armada don JesÍlS Cea
Buján.

Médico adscrito a las órdenes del Tribunal: Teniente Coronel
Médico don Fernando Martinea Bujanda.

Escribiente a las órdenes del Tribunal: Funcionario' ci911 del
Cuerpo General Administrativo doña Mariana Morales Bau
tista,

Con arreglo a 10 dispuesto en el vigente Reglamento de Die-
tas y Viáticos, se reeonoce el derecho al percibo de asistencias
en la cuantía de 125- pesetas al Presidente y al Secretario y. de
100 pesetas a cada uno de los demás miembros del' Tribunal.

Madrid, 29 de _agosto de 1970.-P. D" El Director de Ensefian..
za Naval, Fehpe Pita da Ve1ga Sanz.


